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RESOLUCIÓN 3187 DE 2007

(19 noviembre)


INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

“Por la cual se modifica la Resolución No. 002111 del 5 de septiembre de 2007”

LA DIRECTORA GENERAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

En uso de sus facultades legales y estatutarias en especial la conferida por el Artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución No. 002111 del 5 de septiembre de 2007 se modificó el Artículo primero de la Resolución No. 0568 del 16 de marzo de 2006, la cual a su vez modificó la Resolución No. 515 del 29 de marzo de 2005 que reglamenta el Programa de Apoyo Escolar del ICBF, en el sentido de incluir como beneficiarios del Programa de Apoyo Escolar a los hijos de los servidores públicos que desempeñen el empleo de Profesional en los grados 05, 06, 07 y 09.

Que siendo el Programa de Apoyo Escolar uno de los programas de bienestar Social que el ICBF lleva a cabo con sus servidores públicos, en aras de dar cumplimiento con la política de calidez y calidad en el servicio, la cual propende por el mejoramiento de la calidad de vida del servidor público y su familia, y con el fin de favorecer a más servidores públicos con los beneficios de los programas que desarrolla la entidad, se incluirán a los servidores públicos del nivel profesional del grado 11.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 1224 de 2010] Modificar el Artículo primero de la Resolución No. 002111 del 5 de septiembre de 2007, en el sentido de incluir como beneficiarios del Programa de Apoyo Escolar a los servidores públicos del ICBF que pertenezcan al nivel Profesional Grado 11, quedando vigente en sus demás aspectos la citada Resolución.

ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 12 de la Resolución 1224 de 2010] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los 19 días de Noviembre de 2007

ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

